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JUSTIFICACIÒN DE LOS FACTORES DE SELECCIÒN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE Y ANÁLISIS DE MERCADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROFESIONAL DE 
LA SALUD PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES DE GESTION EN RIESGO EN SALUD, CUMPLIR CON 
LOS PROCESOS DE REPORTE CONTENIDO EN LA RESOLUCION 202 DE 2021, REPORTE Y AUDITORIA 
A LA CUENTA DE ALTO COSTO, SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE VACUNACIÓN Y RUTAS EN LA 
RESOLUCION 3280 DE 2018, GESTION DEL RIESGO, PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO DE METAS DE 
LOS PROGRAMAS, RESPUESTA A LOS ENTES DE CONTROL Y DEMAS FUNCIONES ASIGNADAS CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DE UNISALUD – UPTC, DEL 15 DE ENERO DE 2024 HASTA 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 EN LA CIUDAD DE TUNJA. 

FECHA DE ELABORACIÓN: 15 DE ENERO DE 2024. 

ESTUDIO DE MERCADO 

El valor del contrato a celebrarse de prestación de servicios profesionales es por la suma de TREINTA Y 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($34.220.000), pagaderos como más adelante se 

menciona. 

ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

Atendiendo las directrices fijadas en el numeral 4° del artículo 24 del Acuerdo 074 de 2010 “Por el cual se expide 
el estatuto de contratación de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia”, modificado por el artículo 
10 del Acuerdo 064 de 2019, este tipo de contratos por su naturaleza puede ser contratado de manera directa. 
Dicha norma expresa lo siguiente: 

“Artículo 24. Modificado por el artículo 10 del Acuerdo 064 de 2019. Contratación Directa. Se 
podrá contratar directamente en los siguientes casos: 
(…) 
“Cuando se celebren contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión”. 

Tomando en cuenta que el servicio a contratar es propio de las actividades profesionales y se trata de servicios 
exclusivos ofrecidos por el proveedor se considera pertinente y viable el proceso de contratación. 

De igual manera ante la carencia de personal de planta (o la insuficiencia del personal existente según 
corresponda), debidamente certificada por la Coordinadora del Grupo de Talento Humano – Dra. GLORIA 
SUSANA BAEZ ROA, y que se trata de un servicio de carácter temporal atendiendo la demanda y las 
necesidades de la Universidad, sin que se altere el giro regular de los negocios de ésta, se encuentra 
plenamente comprobada la posibilidad de realización de contratación directa, prevista en la normatividad 
anteriormente mencionada. 

De igual manera se considera viable la contratación por no adecuarse a un contrato de consultoría sino 
eminentemente una prestación de servicios. 
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CONVENIENCIA, JUSTIFICACIÓN Y NECESIDAD DEL OBJETO A CONTRATAR 

 
Con fundamento en el artículo 57 de la Ley 30 de 1992, con las modificaciones y adiciones introducidas por la 
Ley 647 de 2001, se modificó la organización de UNISALUD-UPTC, a partir de la vigencia del Acuerdo 084 de 
2022, como una dependencia especializada de la Universidad, adscrita a la Rectoría. 
 
El objeto de UNISALUD – UPTC, es garantizar un Sistema Universitario Propio de Seguridad Social en Salud 
del personal académico, empleados públicos, administrativos, trabajadores oficiales y demás personas que al 
término de su relación laboral se encuentren afiliados UNISALUD-UPTC; además de aquellos que adquieran el 
derecho a la pensión con el Sistema General de Pensiones, con sus respectivos grupos familiares. 
 
UNISALUD – UPTC hace parte de la estructura organizacional de la UPTC, para administrar los Planes de 
Beneficios en Salud, que invierte en el mejoramiento de la calidad de vida de sus afiliados generando servicios 
adicionales, respaldados por una amplia red de instituciones y profesionales comprometidos con un trato 
humanizado, eficiente, oportuno con calidad, equidad y gestión centrada en la satisfacción de los usuarios. 
 
Para lograr el cumplimiento de sus objetivos, UNISALUD – UPTC debe contar con profesionales y personal de 
apoyo a la gestión, dispuesto a contribuir en el desarrollo del Sistema de Seguridad Social en Salud 
UNIVERSITARIO, así como con recursos técnicos y tecnológicos acordes con el avance del entorno. 
 
La contratación a realizar, igualmente se encuentra acorde con los principios organizacionales de UNISALUD-
UPTC, tales como: Solidaridad: Atendiendo que al disponer del personal idóneo se contribuye a resolver 
necesidades y retos comunes;  Trabajo en Equipo: al permitir que se conforme un grupo de personas 

calificadas, interrelacionadas y comprometidas con el cumplimiento óptimo de los objetivos misionales de la 
institución, actuando con un propósito común y mutuamente responsables por los resultados; Eficiencia: Al 

permitir que UNISALUD-UPTC a través de su equipo de trabajo se comprometa con la disposición y adecuada 
utilización de los recursos administrativos, técnicos y financieros para que los beneficios dispuestos dentro del 
Sistema de Seguridad Social ofertado por UNISALUD-UPTC, sean prestados en forma adecuada, oportuna, 
eficiente y suficiente a sus afiliados; Unidad: Al permitirse que a través del personal contratado se realice la 

articulación de políticas, normas, procedimientos y prestaciones para alcanzar los objetivo de UNISALUD-
UPTC; Calidad: Al posibilitar a través del grupo de profesionales contratados, el establecimiento de 

mecanismos de control en la etapas de aseguramiento y prestación de servicios de salud, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, que permitan garantizar a la población afiliada, calidad, oportunidad, 
accesibilidad, suficiencia, humanismo, e integralidad. 
 
Para cumplir los cometidos institucionales asignados se requiere contar con el personal de apoyo necesario 
para llevar a cabo las actividades propias de UNISALUD-UPTC, con plena observancia del ordenamiento 
jurídico aplicable; en ese sentido, se requiere contratar un profesional en EL AREA DE LA SALUD con 
ESPECIALIZACIÓN para que realice actuaciones administrativas en procura de los intereses de UNISALUD-
UPTC. 
 
En atención a que el objeto a contratar tiene como finalidad el fortalecimiento de los procesos de apoyo de 
UNISALUD – UPTC, se requiere una persona natural, con título profesional, con tarjeta profesional vigente, que 
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cuente con experiencia profesional que más adelante se señala, experiencia necesaria para ejercer el objeto 
contractual de manera idónea. No requiere capacidad organizacional específica, por lo cual no se requiere de 
una persona jurídica. 
 

ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 
 

1. Gestión en riesgo en salud. 
2. Apoyar el cumplimiento de los procesos de reporte contenido en la Resolución 202 de 2021. 
3. Reporte y auditoria a la cuenta de alto costo. 
4. Seguimiento al programa de vacunación y rutas contenidas en la Resolución 3280 de 2018. 
5. Apoyo en el proceso de gestión del riesgo en la salud. 
6. Programación y seguimiento de metas de los programas. 
7. Respuesta a los entes de control.  
8. Las demás funciones asignadas con el fin de dar cumplimiento al objeto de UNISALUD – 

UPTC. 
 
TIPO DE RIESGO: 2 
 
TIPO DE CONTRATO: Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: El plazo y vigencia del presente contrato se empezará a contar desde el 15 de enero 
de 2024 hasta el 27 de diciembre de 2024. 
 
FORMA DE PAGO: El valor del contrato, señalado en el estudio de mercado, se pagará al Contratista de la 
siguiente manera: Once pagos mensuales por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($2.950.000) y un pago mensual por un valor de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS 
$ 1.770.000. 
 

Cada uno junto con el informe presentado por el Contratista donde se evidencien las actividades ejecutadas, 
pago de seguridad social y ARL según el caso, el recibido a satisfacción y acta de ejecución firmada por el 
Supervisor. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS DE SELECCIÓN 
 

ITEM REQUISITOS 

FORMACIÓN TÍTULO PROFESIONAL DE LA SALUD 

EDUCACIÓN  POSGRADO EN AREA DE LA SALUD.  

EXPERIENCIA CUATRO (4) AÑOS 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 

FAVORABLE 

 
Por tratarse de una contratación directa, los criterios que se tienen en cuenta para la designación de contratistas 
de prestación de servicios están relacionados con su conocimiento y trayectoria en el área profesional, lo cual 
hace necesaria su vinculación mediante un Contrato de prestación de servicios profesionales, teniendo en 
cuenta que no existe personal de planta suficiente en la universidad para atender dicho requerimiento. 

 
 

ANÁLISIS DE RIESGOS 
 

Clase de riesgo Tipificación Asignación 

entidad 

Asignación 

contratista 

Cuantificación  

Previsible Que el contratista 

no cumpla con el 

objeto del contrato 

0.00% 100 % 20% DEL VALOR 

DEL CONTRATO 

 
ANÁLISIS DE GARANTÍAS 

 

Por remisión directa del Artículo 25 del Acuerdo 074 de 2010, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 064 de 
2019, en materia de garantías y teniendo en cuenta que el presupuesto oficial asciende a la suma de TREINTA 
Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($34.220.000), se aplicará lo previsto en el 
Decreto 1082 de 2015, este decreto expresa lo siguiente: “(…) Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de 
Garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecida en la sección 3, que comprende los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1. al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o 
no, debe estar en los estudios y documentos previos. (…)”. Teniendo en cuenta que a la luz de nuestro estatuto 
de contratación la cuantía mínima contemplada es de 120 SMMLV, se entenderá que para este tipo de contratos 
no será obligatoria la exigencia de garantías. 

 
Para constancia se firma a los quince (15) días del mes de enero de 2024. 
 
 

 
SANDRA MARITZA CONTRERAS PEÑA 

DIRECTORA UNISALUD UPTC 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
 
Proyectó: William Darío Guerrero Rincón 
Abogado Externa UNISALUD-UPTC 
juridica.unisalud@uptc.edu.co 
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